
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamien-
to de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1. Número y, en
su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expeden-
dor y del adquiriente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4. Lugar y
fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor
Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

2. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma.
Deberá cumplimentar el plan de inversiones y el plan financiero.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la reforma introducida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de abril de 2010. El Técnico, Fdo.: Teresa Pereira Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 16 de junio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0349)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 16 de junio de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Miércoles, 30 de junio de 2010
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